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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dí«p®»leíone« del Cie- 

foierne s»m oblSgalsris» para la eapKal 
de prsTincla desde ^ne se puLHf an eS- 
e alascBíe en ella y desdé eesír» días 
despues para los des»As puebles de la 
kIsikb preetncla. (1 ey de 3 de 1 tícbí- 
bee de ISSr.)

SÜSCRICIOF PARTICULAR. i

Un mes eo Córdoba. 12 r». Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33..........................  48-
Ssisid. , . 66........................... »0
Un año..................... 132   180.

5í/)«&íífis Zodox /cí dias escepio los Hotningos*

L.as leyes, órdeiaes y aHoneiesqne se 
nanden pebllear ea les fié le Alee s oB.. 
elales se bae de remitir al Gefcp®htieo 
reapeetlre, por euye eoad tele se pasa 
r « à los edlteres de les mcBelenades 
periódicos. (Ordd^cs de * de Abril de 
1B3S y 31 de Octobredef 854.)

Prtsidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (0. D, G.) y 
S. Á. R. ia Sérica. Señora Prince
sa de Astúriaa continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.

Eo el expediente instruido con 
motivo del recurso de aleada inter
puesto por D. Manuel Berdía en 
contra de un acuerdo de la Comi- 
siou provincial de la Coruña sobre 
Laberle declarado responsable al 
recurrente de les lo nd os do consu
mos de Ibi 4 á 75, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Carballo, la 
Sección de Goberaaoion del Conse
jo de Estado, oon facha 10 de Oc
tubre próximo pasado* ha emitido 
el siguiente informe:

• Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente promo
vido por D. Manuel Berdía Rodri 
gutz, por st y A nombre de otros 
ex Alcaldes y ex concejales del 
Ayuntamiento de Carballo, contra 
un acuerdo delà Comisión provin- 
oiaL de la Coruña, que les declaró 
responsables sondariamente del 
desfalco de loa fondos de recauda
ción del repartimiento de ounsamus 
de 1b74à 1870, que ae conórió à 
D. Vicente Vidai y Pato, determi
nando alzar la suspensión de toa 
procedimieotos ejecutivos que se 
teguian, y baruóudoles umbien 
lespcnsables de las costas y gastos 
causadof.

En sesión de 4 de Marzo de 1873 
el Ayuntamiento de Carballo nom
bró Depositario de fondos munici
pales á Don Vicente Vidal Pato, y 
en 22 de Abril siguiente los indi
viduos que componían aquella cor
poración, -Sres. Borraras, Arcora, 
Alvarez Rodríguez, Sauchoz Cote
lo, Regueira Rodríguez, Varela 
Vázquez, Ferreiro Martínez, Cas
tiñeira Mato, Rodríguez Lopez Ca
ñedo, Garcia, Berrazas Noya y Váz
quez Cambon, acordaron, sin exi
gir danzas, que el electo Deposita
rio se hiciese cargo inmediatamen
te de la Depositaría de fondos mu
nicipales y carcelarios; y por más 
que otro Ayuntamiento nombrado 
posteriormente acordó en 21 de 
Junio de 1^75 que afíanzase aquel 
hipo tocaría men te la responsabili
dad de su encargo, no llegó ó veri- 
hearse.

En 8 de Marzo de 1875 los se
ñores Berdía, Vidal, Pailas, Añon 
Sanjurjo, Bermúdez Veiro, Cambon 
Camino, Viña Cambre, Fernandez 
Varela y Acijon, individuos que 
componiau la corporación munici- 
pal, nombraron al Vidal Pato Re
caudador de consumos del reparti
miento de 1874-75 por varias par
roquias, sin que tampoco se le exi
giese danza.

En 19 de Octubre del mismo 
año, en que tomó posesión de su 
cargo, el Ayuntamiento, presidido 
por D. Andrés de Castro Otero, or
denó que iesdiversos Recandadores 
de consumos rindieran cuentas; y 
no habiendo pr aentado la suya Don 
Vicente Vidal, en 29 del propio mes 
ae le apremió para su entrega, pre- 
sentándola en 12 de Noviembre si
guiente, Examinada, resultó al
canzado el Depositario-recaudador; 
y 01 Alcalde e» providenoi# de SX 

de Febrero último, teniendo en 
cuenta que el desfalco había apa
recido, no solo en los fondos de re
caudación, sino tambiea en loa de ' 
Depositaría, y que no había sido 
cubierto en totalidad con los bie
nes del alcanzado, declaró sujetos 
A responsabilidad subsidiaria á los 
individuos que autorizaron el acta 
de nombramienio de Depositario y 
de Recaudador á favor de D. Vi
cente Vidal Pato, requirióndoles al 
pago de 2.633 pesetas. 39 céntimos 
por reintegro de fondos de Deposi
taría y recaudación, y además las 
dietas y gastos de la ejecución, que 
ascendían á 1.364 pesetas 4 cénti
mos, sin perjuicio de quedar tam
bien responsable da pago de costas 
de la cansa que por estafa se seguía 
al deudor principal.

Los interesados acudieron A la 
Comisión provincial pidiendo que 
suspendiera el procedimiento y se 
dejaran sin efecto los embargos 
practicados en sus bienes, a lo cua^ 
accedió la Comisión ínterin se re- 
solvia la reclamación interpuesta.

En consecuencia pidió el Ayun
tamiento que se le dejara en liber
tad su acción legal para reintegrar 
Aloa fondos municipales y carce
larios.

Resolviendo el expediente eu 
deÚnitiva la Comisión provincial, 
acordó que correspondía exigír la 
responsabilidad subsidiaria à los in
dividuos del Ayuntamiento cesante 
en Octubre de 1875, puesto que 
tanto el que nombró á V.dal De 
positario en 1872, cjino los que le 
sucedieron hasta el elegido en 24 
de Agosto de 1873, administraron 
los fondos con la mayor exactitud, 
según aparecía de ias correspon- 
dientei actas mensuales de arqueo; 
^ que *i bien la corporation mu

nicipal que estovo en ejercicio des
de 24 de Agosta de 1873 basta 16 
de Octubre de 1875 presentó suj 
cuentas corrie otes hasta 30 de Se
tiembre, asumió en st todi la res
ponsabilidad subsidiaria de los an
teriores por consentir que Vidal si
guiese en el cargo de Depositario 
sin fianza, haoiéndoae mayor esta 
responsabilidad oon el nombra- 
miento que hizo A favor de aquel 
Recaudador de coas urnas, y que 
el desfalco apareció en el periodo 
de su administraciou, es decir, ea 
el aomento en que el sctual Ayun
ta míen to tomó posesión.

Los interesados acu dea ante el 
Ministerio del digno cirgo de V. E. 
pidiendo la revocación de tal acuer
do, y que si el desfalco existe, se 
declare respoosabies del mismo al 
ex-Depositario-Recaudador, al Al
calde y Secretar lu que funcionaron 
desde 19 de Octubre ó 21 de No
viembre de 1875, y por insolven
cia de estos A todos loa Alcalde» y 

| Concejales que administraron el dis
trito desde 5 872 hacta la fecha re
ferida, prévis una revision general 
de cuentas; y se fundan para hacer 
esta petición en que el déficit apa
reció en el acta extraordinaria de 
arqueo de 21 de Noviembre de 
1875, un mes y dos días despues de 
habar cesado los recurrentes en el 
ejercicio de sus funciones; en que 
el arca y los fondos estuvieron A 
dispoiicicB del A’>ii«e Otero; en 
que algunos de esúe, que se in
virtieron en pago de apremios A 
corporaciones anteriores, se bailen 
sin reintegrar, y por fin, en que 
no se ha hecho excusión en tojos 
los bienes del deudor principal.

Begun lo dispoestn en el articu
lo 149 de la ley manioipsl, los 
Ayuntamientos nombrau y m^m
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ran i loa Dapoa itari os y agentes 
para la recaudación de todas Îas 
rentas y arbitrios dei Municipio, 
exigió [idoles fis o ¿a s ó deciarácio- 
Io8 cargos cooceji'es y obligatorios, 
sin llevar aaeio 'a proalaoion de : 
aquellas; mas tanto en uuo cotno 
en otro caso son rcspoasables sub
sidia riameo te del desfalco que ten
gan loe fondos qne confian á los 
fnneionarios de Depositaría y re
caudación, puesto que aun oonno 
corporaciones admioktrativas res
ponden necesariamenté de los ac
tos que ejecuten, y asi lo establece 
el ait KO al consignar que los 
agentes de la Racandaeion muni
cipal son responsables ante el Ayun- 
tamienio, quedándoto este siempre 
civilmente para el Manicipio, caso 
de negligencia ú emisión probada, 
sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos ae puedan ejercitar; 
artículo que, ampliado por los 171 
y 472, hace extensiva esa respon
sabilidad, exigible á los Concejales 
ante la Administracion ó ante loa 
Tribunales, según los casos, por 
negligencia ü omition de que pue
da resultar perjuicio h los interese® 
ó servicios que eeián bajo su cus
todia.

Ahora bien: el Ayuntamiento 
que en 1872 nombró Depositario 
sin fiaoxa & D. Vicente Vidal, y 
los que le siguieron hasta que tomó 
posesión el presidido por D. Manuel 
Berdia, no han incurrido en res
ponsabilidad, pueeto que los inte
reses que estaban bajo su custodia 
no Buiíitíjoü perjuicios curante su 
administración, según apareció a^ 
revisar la Comisión provincial las 
correspondientes setas de arqueo; 
mas al hacerse cargo el actual 
Ayuntamiento, orucuó la rendición 
de cuentas y insultó desfalco, por 
lo cual la corporación municipal* 
presidida por D. Andiés de Castro 
Otero, no ha incurndo en respon
sabilidad, puteto que no tardó en 
presentar las Guet tas mas tiempo 
que ei necesario para íormarias, te
niendo presente la resistencia que 
el Depeaitario-Accaudador oponía 
a que se rindier<iu;en consecuencia, 
la corporación municipal responsa
ble es id que etbó en Octubre de 
1870.

Los hechos que el reclamante 
denunció en sus cuentos para hacer 
poner en duda la moraddan del Al
calde por haber ordenado la tras
lación ce 103.fondos a su po .er, no 
itûuyen en el resultado ue este ex
pedients, pueeto que es puramente 
administranvo: el Juez que instru
ye la causa ci iminat que por esta
fa se sigue contra el Vinal exigirá 
en su uia, en vista de la cantidad á 
qne atciíndú el netiaico, la respon
sabilidad cummai y civil que se 
imponga por sentenoia; y en este 
toucepto la Seectoo no pasa á exa

miner tampoco las cuentas de car
go y data que aparece□ contra el . 
Vidal, por lo cuaJ sa limita á d-icir ^ 
que, según Io dispuesto eu la ley j 
de Contabilidad de 25 de Jnaio de 
1870 y la iustnicdou de 3 de Di- j 
ciembre de 4Sb9, modiheada por ^ 
decreto de 25 de Agosto da 1871, | 
termicada la ejecución contra to- * 
dos los bienes del deudor principal | 
procede, con arreglo à iustrucciou, ; 
continuaría por el resto que reeulté J 
del desfalco, distas y demás gastos í 
contra el Ayuntamiento que cesó j 
en Octubre de 4875. !

Ea virtud de todo lo expuesto, , 
la Saccico opiua que debe desesti
maran el recurvo entablado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) revolver de con
formidad con el preinserto informo, 
de Real órdeu lo digo à V, S. para 
su conocimiento y efectos coasi- 
guieutes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 4876,—Eomero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de la Coruña.

Núm, 4Ú81.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURIA D EPENEFICENCIA. MES DE FEBRERO DS 1876 4 77.

Distribución de fondos por capítulos de près up oes tos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes, formada por la Con ti doria de Beneficencia 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de 20 de Setiembre de 1865, 
y al 93 del reglamento para su ejecución.

Núm. 1644. 
Administración económi
ca de la provincia de Cór- j 

dota.
Sección de propiedades. 

Subasta de granos.
En el día dos de Febrero próximo 

y hora de las doce su mañana, se 
celebrará la subasta para la venta 
de los granos existentes de la pro
piedad del Estado, en la vh a de 
Baena, ante el Delegado especial 
nombrado por esta Administración, 
caballero Promotor hseai dei Jua
gado de primera instancia del parti
do y Sindico del Ai untamiento de 
dicha villa y bajo las condiciones si
guientes:

f,' No se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado para la 
venta a cada fanega, que será el 
precio medio que tanga én el mer
cado 24 horas antes de la subasta, el 
cual se obtendrá por la ceruhcauion 
expedida por ei Secretario del mu
nicipio, conforme a la declaración 
firmada, que harán los corredores.

2 .* Para que puedan interesar- 
se mas número de licitadores en la 
dicha su basta, tanto el trigo como 
la cebada, se dividirán en .otes de 
2á fanegas, habiendo pujas á la lla
na por cada uno ae estos,

3 .' Para tomar parte en lá lici
tación, es circunstancia precisa, ex
hibir la cédula personal y recibo de 
haber hecho el depósito de 125 pese
tas en la Delegación de Hacienda.

Lo que 8c anuncia al púbiieo pa
ra conocimiento de las personas qne 
deseen interesarse en la dicha su
basta,

Córdoba 18 de Enero do 1877,— 
P, ü,, Fernando Montilla.

Hospital de Agudos,

Artículos. Pis eta. Pts. eta.
Víveres, 7062 04
Botica. 1021 44
Camas. 1269 91
Faculíí^t'vo». 973 95
Practicantes. 1527 87
Empleados. 300 83
Caigas. 191 03
Culto. 91 08
Generales. 1171 64 13599 79

Hospital de Crónicos.
Víveres. 3013 72
Botica. 718 68
Camas. 384 41
Faon ilativos. 296 87
Praoticantes. 868 33
Empleados. 255 20
Cargas, dO5 90
Culto, 108 41
Generales. 538 54 6469 96

Casa Socorro-Hospicio.
Vivares. 6616 06
B ótica. 286 83
Camas, 2622 63
Facultativos. 93 76
Sirvientes. 660 00
Empleados, 300 83
Cátedras, 394 27
Gastos re p reduci vos. 2633 60
Cargas. 53 88
Culto. 93 83
Generales, 921 45 14672 13

Casa Central de Expósitos.
Víveres. 3070 63
Botica. 222 41
Cames. 993 54
Facultativos. 213 54
Sirvientes, 2135 96
Empleados, 255 20
Cátedras. bl b6
Cargas, 458 02
Culto. 95 83
Generales. 409 20 7615 87

Hijuelas de la provincia.
A g ollar. 1942 46
Baena, 717 12
Bujalance, 1146 81
Cabra. 970 77
Castro. 667 44
Fuente Obejuna. 239 Oi
Hinojosa. 779 83
Lucena. 1341 84
Montilla. 041 98
Montoro, 1036 04
Pozoblanco. 866 25
Priego, 1267 58
Posadas. 619 17
Palma. 409 09
Rambla, 033 85 13430 34

Total. 66686 99

En Córdoba ó 5 de Enero de 1877.—Ei Secretario Contador, José 
Cabreia.—V.’ B? El.Víí^’P^tfcidénle, Rafati J, de Lara,
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Núm, 1619,

Beneficencia.

Relación de las cantidades satisfechas por reenUas de presupaestos anteriores desde L* de Enero de 1875 é flo 
de Diciembre de 1876 en los cuatro establecimientos de la capital,

SATISFECHO,

Córdoba 3 de Enero de 1877.—Bt Secretario contador, José Cabrera.

Es tab leci m lentos.

Desde 1/ de 
Enero de 1875 
á fin de Junio 

del mismo.

Pesetas.

Periodo adieio 
nal desde L* d^’ 
Julio de 1875 
á fiado Diciem
bre del mismo

Pesetas.

Periodo ordina
rio desde 1.’ de 
Julio de 1875 á 
So de Junio de 

1876.

Pesetas.

Periodo adicio
nal desde 1 ■* de 
Julio de 1876 
á 31 de Diciem
bre del miarno.

Pesetas.

Total general.

Pesetas.

53777 47
25051 36
26413 08
18713 78

Hospital de Agudos.
Id, de Crónicos,
Casa Socorro-Hospicio, 
Id. central de Expósitos.

Tolnl.

14566 15
3028 64
6746 48
7216 89

3*557 16

2599 65
2172 58
2361 74
1531 72

6515 49
4814 59
2335 03
2489 55

16154 66

30097 18
15036 54
14969 83
7475 62

67578 178665 69 123955 68

Núm. 1512.

BOTIIJSM
Núm. 1636.

Alcaldía conslitucional de 
Cañete las Torres.

Don Jaan Moyano Zorita, Alcalde 
eonstitacionat de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido 
aprosado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto dei pre
supuesto adicional refandido en el 
ordinario vigente, queda espuesto 
al publico en la Secretaría de esta 
Municipio por espacio de quince 
dus, contados desde la inserción de 
este edicto en el «BoLetin o tidal» de 

¡ la provincia, para que las personas 
1 que gusten lo puedan inspeccionar 
1 y presentar las redamaoioues que 
1 ástimea oportunas.
j Y para ia general iaioligencia se 
j publica el presente en Cañete de 

tas Torres à diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Juan Moyano Zurita. —P. 8. 0„ 
Ratael Vivas, Secretario.

Alcaldía cel Ayuntamiento de la ÁliuedioiHa.

Ampliación al año económico de 1875 á 76. —Primer trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre expresado, que comprende las 
existencias que resultaron ea fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
«urante el mismo por obligaciones de este presupuesto, qne se publicará según dispone el artículo 167 de 
la Ley Municipal vigente.

Capítulos, CARGO. Pesetas, eta.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 1 09
8.’ Resol Ji'S de años anteriores. 214 49
9/ Recursos generales para cubrir el déficit del presupuesto. 1247 50

Total cargo. 1163 08

RESUMEN.

Capí
tulo.

Artí
culo.

DATA.

Personal. Material. Total.

t.* 1.“

Gastos del Ayuntamiento.

Sueldo de los empleados. 65 14 ■ » 65 14

t®
1.“
2.’

instrucción primaria.

Sueldo de los Profesores.
Material de las Eacueias.

572 60 > ■ 
143 23

672 90
143 23

,5" Retribuciones a los maestros,

Contiogeote provincial,

Satisfecho por este concepto.

Total data-

71 25

638 21

1248 50

» »

» »

143 93

71 26

538 21

1390 73

Importa el Cargo.
Idem la Lata.

1463 OS
1390 73

Exíf-tencia que resulta pare el aiguiente roes. 72 35

De forma que importando el Cargo mit cuatrocientas aosenta y tres pesetas ocho céntimos y la Data mil 
treecieotas novenU pesetas setenta y tres céntimos, según queda expresado, resulta una exiát -ncia de setenta 
y dos pesetas treinta y cinco céntimos, de que se hsce cargo ia Depositaría eu la cuenta del presente mes,

Almedinilla 2 de Enero de 1877,—El Alcaide, José Aguilera,—'El Regidor iaterventor José Ramirez.— 
' ^1 depositario, Cristóbal tu^ue.—El Secretario, Viceote flodriguez/

jizüyüs.
Núm. 1609.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuen te-ovejuna.

Don Rogelio Zamorano y Romero, 
Escribano del Juzgado da pri
mera instancia de esta villa y au 
partido.

Certifico y doy fé: que en este 
Juzgado y por mí Escribanía se ha 
eeguido incidente á instancia de 
José Berenguer y Verdú sobre q ae 
se le decidi ó pobre para litigar en 
loe autos ejecutivos que sigue Don 
Esteban Mayo contra Felipa Beren
guer, en cuyo incidente se ha dio- 
udo el auto definitivo del tenor si
guiente:

Auto. En la villa de Fuente- 
Ojenuca a diez de Enero da mil 
ochocientos setenta y siete, al se
ñor Don Jute Valdelomar y Mazue
lo, Juez de primera insuiuoia de la 
miáuia y su partiuo, habiendo visto 
estos autos.

Resaltando que Jasé Berenguer 
y Verdú ha solicitado el beueboio da 
pobreza con el objeto de litigar oon 
U. Esteban Mayo y Felipa Beren
guer.

Resultando de las pruebas prac
ticadas que Jose Berenguer no po
see bienes ue nu guna especie, vi
viendo soto ue un jornal eventual.

Cousideranuo que, por lo repues
to, José Bereugaer esta compreadi- 
00 en las uis^.osiuioaes uei articalo 
ciento ocuenta y dos de la ley os 
enj uiciauneo tu civil.

Consiuerando lo prevenido eU 
todo el título quinto tío ift ioy mt^
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dft y lo «pisado por el Fromotoi 
Fiscal, dicho Sr. Juez por »ate mi 
el Escribaaodijo: se declara, sin per- 
juicio de lo dispuesto en los artí 
culos ciento noventa y ocho, ciento : 
noventa y nueve y doscientos de j 
la ley de enjuiciamiento civil, po- i 
bre á José Berenguer y Verdú pa
ra litigar con D, Esteban Mayo y 
Felipe Berenguer, en los autos eje
cutivos que el primero sigue con
tra el segundo, y con opción á loa 
beneficios dispeusadoajá los de su 
clase.

Poca asi lo proveyó, mandó y 
firma S. S., doy fé.—José Valdelo
mar.—Rogelio Zamorano y Ro
mero.

Está conforme con su original 
à que me refiero.

Y para remitir al Sr, Goberna
dor civil de la provincia artiendo, 
signo y Artito el presente eu Fuen
te Obejuna à once de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Ro
gelio Zamorano y Rom ero.

Núm. 1610.
Dou Rogelio Zamorano y Romero 

Escribano del Juzgado de prime
ra idstancia de esta villa y su 
partido.
Certifico'-y doy fé: que en este i 

Juzgado y por mi Eseribauia se ha ! 
tramitado incidente a instancia de 
José Realini lomiamente, sobre 
que se le declare pob re para litigar 
en los autos ejecutivos que D. Es
teban Mayo sigue contra Felipe Be
renguer, en cuyo incidente ha re
caído el auto definitivo del tenor 
siguiente:

Auto. En la villa de Fueute- 
Obejona à diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete, el se- 
ñor D. José Valdelomar y Mazue
lo, Juez de primera instancia de la 
misma J su partido, habiendo vis
to estos autos,

i.’ Resultando que José Beah- 
ni ha solicitado ei beneficio ue po
breza con el objeto de litigar con 
n. Esteban M-ayo y Felipe Beren
guer en loa autos ejecutivos ins
tados por B. Esisban Mayo contra 
Felipe Berenguer.

S/ Resuiumdo de las pruebas 
practicadas que Jose Reaiim no 
posee bienes ce ninguna especie 
viviendo solo de un jomai even
tual,

l.® Consiceiando que por le 
espoesto- Jese Realini esta com
prendido en las disposiciones del 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

2i* Considerando lo preceptua
do efi todo el Uiuio quinto de la 
L^y citada y lo opinauo por el 
Fiomotor Fiscal, c. b,, por ante 
mi el Et entallo dijo: se declara su 
pepuicio de lo dispuesto en los ar*

tíeuloe olento aoVenbt y ocho, . 
ciento noventa y nueve y do<ítíi0n. j 
tos de la Ley de enjuiciaraiento | 
civil, pobre á José Realini Tomia- 
rnante, pora litigar coa 1). Esteban 
Mayo y Felipe Berenguer, y con 
opcion à los beuefleios dispensados 
á los de su clase.

Pues asi lo proveyó, mandó y 
firma S. S., doy fé.—Jesé Valdelo- | 
mar.—Rogelio Zamorano y Ro
mero.

Esté conforme con su original 
â que me refiero.

Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de îa provincia estiendo, 
signo y firme el presente an Puen
te Obejuna á onca de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.-—Ro- 3 
gelio Zamorano y Rom ero. j

Núm, 1611.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la iz
quierda do esta ciudad de 

Córdoba.

Edicto.
Eu virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia de 
este distrito de la izquierda, dicta
da ante mi, queda abierta la su
basta en venta de la casa numero 
19 calle de loa Leones de esta ciu
dad, procedente del caudal quedado 
por muerte de D. Gabriel Santiago 
y Sánchez, y se seùaia nuavamen- 
le para su remate el día veinte y 
seis del corriente mea, de once a 
doce de su mañana, en la audien
cia del Juzgado, bajo el tipo da 
veinte mil qninidUtus ochenta y 
cuatro realas de su aprecio.

Córdoba quince de Enero de mil 
ochocientos eeieuta y siete,—Ma
nuel Barranco y López.—V.’ B.* 
—Fuentes.

AÚLúUíoó.

iiiteresaíite.
En la librería uo *Liaiio de 

Córdoba» se encoutraián las si
guientes obras de B. Eueebio Frei
xa Rabasó:

i «Froiituariu de la Administra- 
i cien municipal» con modem y for- 
i lumarios para udos los actos y ser

vicios à que sou llamados los Alcal
des, Ajuníamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins- 
trúceion primaria. Be publica por 
cuadernos de WB páginas en 4/ A 
2 pesetas 50 céntimt».

te ha reparudo hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débito- 
de cosuibutiones, propios, arbi
trios y pósitos, Í pesetas.

«Guia de la couinbudou do ÍU' ^
mnebies,» enilivy y gadudena*' 5
tou mi muisnos etc,, 3 peseUtf, j

«Guia práctica ue la contribu- i U. 
cioii de mcüettia y eomercip.» Su । cji 
predp 1 pe««t».

Facturas de cupones 
con arreglo al último ¿ 
modelo, se hallan de j 
venta en la imprenta de । 
este periódico S. Fer- | 
cando 3^ y Letrados tS. 1

GerüüeaciOtws cíe 
eseneion del servi

cio Militar.
Se hallan de vectaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba*» S. Feroaís* 
do 34 y Letrado# 18»
irm- W.-TT"' "*•—' —1— —■--■-»--<—^-^--r-^*** ■ •'•'^g.^?*,'"

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficea- 

cia particular.—lustrucciou para 
el ejercicio dei Protoclorado en la 
Beneficencia particular de 30 do 
Dioiembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je- 
ib de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Üobemacion. Obra 
hoy mas necesaria por habersa 
unifarmado loa servid os de Bena 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y i3 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán á lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Allouée, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alíbuso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3.% Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 

recientem ente.—Guia de consumes) 
—(6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y acicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisiiu 
instrucción de 24 üeJilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA UE APREMIOS 
por débitos ce tcntiibucioucs, pro* 
píos, arbitiios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS BE PRIMERA BE- 
cesidad, sumiuislros, bagajes J 
alojamientos,—an precio uuaj pese

tas 50 cents.

EL ANGEL CE UKA FAMILIA, 
comedia cían anca original eu cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se düigiiáü á 
José Femaudez y Marticez, oü- 

l de la Secretaria uei Ayunte-

miento de Madrid; y al hacerlús aa 
laeompañarán, además de su im 
porte, EU) céufitnos de peseta de ex
ceso para que puedan certlíicacsa 
los envíes.

Tambien podrán adquiriría en 
as caaiíalos de cisi te-lai lis pro- 
vi-ic;aa de España, pues au ha uñe 
tien;í cmTigpousiils!*? a* altor, sin- 
aoíneoto do los ^recios señaladoi.

GLU FUALTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

GUIA UE LA CONTRIBUCION 
de iumaebles, cultivo y ganadería* 
— Contiene: Formularios completo® 
de expedientea para el nombra- 
oaienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
miento»; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redacuacioaes de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayantamiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reciamacion de un pueblo solicitan
do rebaja de Contiibacioo por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contri bu yen teiL por la ú.isma causa 
en sus heredadas; demostraciones 
aritméticas de las operacitme» que 
requieren todos los trabajos esia- 
disticoa de riqueza; reseña de la le- 
gjí aemn vigente dei ramo, inclusos 
lúa articoios te.'', y." y 2» de la Ley 
de 21.de Julio oe 1876; el novísi
mo ccntiatc celebrado outre ci Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
Empalia; la ¿Ceal órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos tus expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

A íüs Seeretarids
DE 

Ajuuiaoiieato.
Kepurtimíento y .Ma

tricula.
Los pliegos»estados 

para la torwaiou de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartifuteato por ter
ritorial, cou ^1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipale» y con ar
reglo lo» último» uto- 
deles, gehahau de venta 
en la intprenta ^ librería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y >an Fer* 
u&nnokM, ’
--- ^_ .^~,*r^. 'dfeVKAfr^MiriMl^Wni^SI,*»»*«MHIMMIZ^>;WW
¡ c.priniü, ubietia y hiograi)» oU
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